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FORMATO No. 3 

RELACION DE EXPERIENCIA GENERAL / EXPERIENCIA ESPECIFICA. 

 

Número de 
consecutivo 
del reporte 
del contrato 
ejecutado en 
el RUP  

Objeto del contrato  Nombre del cliente/ 
contratante  

Nombre 
del 
contratista  

¿El 
contratista 
es un 
proponent
e plural?  

Porcentaje de 
participación  

Fecha de 
inicio  

Fecha de terminación  Monto contratado (incluido 
adiciones)  

344 ADQUIRIR LA 
RENOVACIÓN DEL 
SOPORTE Y 
ACTUALIZACIÓN DE 
FÁBRICA DE LAS 
LICENCIAS DE LA 
PLATAFORMA DE 
SEGURIDAD 
PERIMETRAL DE LA 
ENTIDAD Y SERVICIOS 
CONEXOS 

PROCURADURIA 
GENERAL DE LA 

NACION 

COINSA 
SAS 

NO 100% 23-SEP-21 6-DIC-21 $1.069.302176 

424 RENOVACIÓN DE 
LICENCIAMIENTO DE 
LA SOLUCIÓN DE 
SEGURIDAD 
PERIMETRAL PARA LA 
SUPERINTENDENCIA 
DE TRANSPORTE 

SUPERINTENDEN
CIA DE 

TRANSPORTE 

COINSA 
SAS 

NO 100% 19-JUL-23 16-SEP-23 $413.459.550 

 
Nota 1: Si el objeto del contrato certificado es general, deberá discriminar su alcance, para efectos de la verificación. De ser solicitada experiencia específica, 

deberá informar con cuales se acreditará esta. 
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____________________________ 
Firma del revisor fiscal o contador 
Nombre: Jesús Felipe Pabón Ardila 
Número de tarjeta profesional: 329683-T 
 
 
 
 
 
_____________________________ 
Firma Representante legal 
Nombre: Juan Carlos Rios Neira 
C.C. 79.569.840 de Bogotá 
 

Anexo: Copia de la tarjeta profesional y del certificado de vigencia de inscripción y de antecedentes disciplinarios de la Junta Central de Contadores. 

 

 

 

 

 

 

 

 


